
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

1 

SIGCMA-SGC 

 
INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 05/08/2020 
 
  

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00084-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante MARIA HELENA LONDOÑO MONTOYA Y OTROS... 

Demandado 
DEIP DE BARRANQUILLA-SECRETARIA DE CONTROL 

URBANO Y ESPACIO PÚBLICO DEL DISTRITO 

Juez   
Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que a la fecha 
la parte demandada no ha remitido la información que le ha sido solicitada, lo cual se hace 
necesario para proceder a emitir pronunciamiento respecto de una de las excepciones que 
de oficio analiza este Juzgado. 
 

 

PASA AL DESPACHO 

Para requerir la prueba decretada 

 
 

CONSTANCIA 

Expediente consta de tres(3) cuadernos: cuaderno No. 1 del folio 1 al 196; cuaderno No. 2 

del folio 197 al 401; cuaderno No. 3 del folio 402 al 556. 

 
 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020).- 
 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00084-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante MARIA HELENA LONDOÑO MONTOYA Y OTROS... 

Demandado 
DEIP DE BARRANQUILLA-SECRETARIA DE CONTROL 

URBANO Y ESPACIO PÚBLICO DEL DISTRITO 

Juez   
Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 
Efectivamente este Despacho mediante auto del 27 de febrero del año en curso, ordenó 

reprogramar la fecha para la reanudación de la audiencia inicial en el presente proceso, en 

atención a que en la misma, debía emitirse pronunciamiento respecto a la excepción de 

inepta demanda que eventualmente puede ser declarada, por cuanto no se había solicitado 

la remisión de las pruebas requeridas para ello. 

 

En ese mismo auto se ordenó oficiar al Distrito de Barranquilla-Secretaría de Control Urbano 

y Espacio y Espacio Público de esta ciudad, para que remitiera copia autenticada de los 

recursos de reposición y apelación interpuestos por los señores María Helena Londoño 

Montoya y José Alfredo Londoño Montoya, contra la resolución Sanción No. 0419 del 29 de 

abril de 2016, así como también de los actos administrativos a través de los cuales se 

resolvieron esos recursos, con la respectiva constancia de notificación, comunicación o 

publicación, si era del caso. Tal decisión se le notificó a través de correo electrónico y se 

remitió oficio No. 3130 de fecha 13 de marzo de 2020, sin que a la fecha se haya obtenido 

respuesta al mismo. 

 

Y toda vez que se está ante la necesidad de dar impulso al proceso, este despacho 

dispondrá requerir por segunda vez a la mencionada entidad, para que de inmediato remitan 

a este despacho la documentación requerida, haciéndole saber que el caso de 

incumplimiento a este requerimiento se iniciará en su contra un incidente de imposición de 

sanción correccional, tal como lo prevé el artículo 44 de la Ley 1564 de 2012, Código 

General del Proceso. 

 

La requerida documentación deberá remitirse por conducto del correo electrónico 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El oficio correspondiente será remitido por la Secretaría del Despacho de la forma prevista 

en el artículo 11 del Decreto Ley 806 de 2020, que señala: 

 

Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo 
autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso.  
 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 
dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 
auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 
de la autoridad judicial. 
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Conforme con lo anterior, el Juzgado 14 Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

1°.-   Requiérase por segunda vez al Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla- 

Secretaria de Control Urbano y Espacio Público del Distrito,  para que proceda a la remisión 

inmediata de una copia autenticada de los recursos de reposición y apelación interpuestos 

por los señores María Helena Londoño Montoya y José Alfredo Londoño Montoya, contra 

la resolución Sanción No. 0419 del 29 de abril de 2016, así como también de los actos 

administrativos a través de los cuales se resolvieron esos recursos, con la respectiva 

constancia de notificación, comunicación o publicación, si es del caso. 

 

2º.- Por Secretaría remítase el oficio correspondiente de la forma prevista en el artículo 11 

del Decreto Ley 806 de 2020, indicándole que la documentación requerida debe ser remitida 

por conducto del correo electrónico 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del plazo perentorio ya 

indicado. 

 

Hágasele saber a entidad antes mencionada, que en caso de incumplimiento a este 

requerimiento se iniciará en contra del funcionario obligado a cumplirlo, un incidente de 

imposición de sanción correccional, tal como lo prevé el artículo 44 de la Ley 1564 de 2012, 

Código General del Proceso. 

 

3º.- Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 
del Decreto Ley 806 de 2020. 
 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 082 DE HOY 06/08/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 

mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

